
La Fianza



Definición 

} Por la fianza, el fiador se obliga 
frente al acreedor a cumplir 
determinada prestación, en 
garantía de una obligación ajena, si 
ésta no es cumplida por el deudor. 

} La fianza puede constituirse no 
sólo en favor del deudor sino de 
otro fiador. 

} (Art. 1868 CC) 

Por la fianza, el fiador se obliga 
frente al acreedor a cumplir 

garantía de una obligación ajena, si 
ésta no es cumplida por el deudor. 
La fianza puede constituirse no 
sólo en favor del deudor sino de



Caracteres jurídicos 

} La accesoriedad 
} La subsidiariedad 
} La literalidad 
} La solemnidad 
} La unilateralidad 
} La gratuidad 
} La conmutatividad 

Caracteres jurídicos



Capacidad para ser fiador 

El obligado a dar fianza debe presentar a persona capaz de obligarse, que sea 
propietaria de bienes suficientes para cubrir la obligación y realizables dentro 
del territorio de la República. El fiador, en este caso, queda sujeto a la 
jurisdicción del juez del lugar donde debe cumplirse la obligación del deudor. 

El obligado puede sustituir la fianza por prenda, hipoteca o anticresis, con 
aceptación del acreedor o aprobación del juez, salvo disposición legal distinta. 

Cuando el fiador ha devenido insolvente, el deudor debe reemplazarlo por 
otro que reúna los requisitos establecidos en el artículo 1876. 

Si el deudor no puede dar otro fiador o no ofrece otra garantía idónea, el 
acreedor tiene derecho a exigir el cumplimiento inmediato de la obligación. 

Capacidad para ser fiador 

El obligado a dar fianza debe presentar a persona capaz de obligarse, que sea 
propietaria de bienes suficientes para cubrir la obligación y realizables dentro 
del territorio de la República. El fiador, en este caso, queda sujeto a la 
jurisdicción del juez del lugar donde debe cumplirse la obligación del deudor. 

El obligado puede sustituir la fianza por prenda, hipoteca o anticresis, con 
aceptación del acreedor o aprobación del juez, salvo disposición legal distinta. 

Cuando el fiador ha devenido insolvente, el deudor debe reemplazarlo por 
otro que reúna los requisitos establecidos en el artículo 1876. 

Si el deudor no puede dar otro fiador o no ofrece otra garantía idónea, el 
acreedor tiene derecho a exigir el cumplimiento inmediato de la obligación.



Objeto 
} De conformidad con el Art. 1868 

CC, puede tratarse de cualquier tipo 
de prestación, sea de dar, hacer o no 
hacer. 

} Generalmente consiste en la entrega 
de una suma de dinero. 

} Puede prestarse en garantía de 
obligaciones futuras determinadas o 
determinables. 

} Debe recaer sobre una obligación 
válida. 

De conformidad con el Art. 1868 
CC, puede tratarse de cualquier tipo 
de prestación, sea de dar, hacer o no 

Generalmente consiste en la entrega 

Puede prestarse en garantía de 
obligaciones futuras determinadas o 

Debe recaer sobre una obligación



Forma y prueba 

} La fianza debe constar por 
escrito, bajo sanción de 
nulidad. 

} (Art. 1871 CC)



Efectos de la Fianza 
} 1.- Entre el fiador y el acreedor 
} 1.1 El beneficio de excusión: 
} El fiador tiene la posibilidad legal de exigir al acreedor el 

agotamiento de los recursos de cobranza contra el fiado. 
} Debe oponerlo al acreedor luego que éste lo requiera para el 

pago, y acreditar la existencia de bienes del deudor realizables 
dentro del territorio de la República. 

} Si los bienes del deudor no producen más que un pago parcial 
de la deuda, el acreedor puede accionar contra el fiador por el 
saldo. 

} Improcedencia de la excusión (1883 CC) : 
} a) Cuando el fiador ha renunciado expresamente a ella. 
} b) Cuando se ha obligado solidariamente con el deudor. 
} c) En caso de quiebra del deudor. 

Efectos de la Fianza 
Entre el fiador y el acreedor 

El fiador tiene la posibilidad legal de exigir al acreedor el 
agotamiento de los recursos de cobranza contra el fiado. 
Debe oponerlo al acreedor luego que éste lo requiera para el 
pago, y acreditar la existencia de bienes del deudor realizables 
dentro del territorio de la República. 
Si los bienes del deudor no producen más que un pago parcial 
de la deuda, el acreedor puede accionar contra el fiador por el 

Improcedencia de la excusión (1883 CC) : 
Cuando el fiador ha renunciado expresamente a ella. 

b) Cuando se ha obligado solidariamente con el deudor. 
c) En caso de quiebra del deudor.



Efectos de la Fianza 
} 1.- Entre el fiador y el acreedor 
} 1.2 El beneficio de división: 
} La regla es que, existiendo varios fiadores sobre una 

misma deuda, cada uno responderá por el íntegro, salvo 
pacto distinto. Como excepción, si se ha estipulado el 
beneficio de la división, cada fiador demandado para el 
pago de la deuda responderá sólo por una parte 
proporcional de la misma. 

} Si alguno de los fiadores es insolvente en el momento en 
que otro ha hecho valer el beneficio de la división, éste 
resulta obligado únicamente por esa insolvencia, en 
proporción a su cuota (Art. 1887 CC). 

Efectos de la Fianza 
Entre el fiador y el acreedor 

La regla es que, existiendo varios fiadores sobre una 
misma deuda, cada uno responderá por el íntegro, salvo 
pacto distinto. Como excepción, si se ha estipulado el 
beneficio de la división, cada fiador demandado para el 
pago de la deuda responderá sólo por una parte 

Si alguno de los fiadores es insolvente en el momento en 
que otro ha hecho valer el beneficio de la división, éste 
resulta obligado únicamente por esa insolvencia, en 
proporción a su cuota (Art. 1887 CC).



Efectos de la Fianza 

} 1.- Entre el fiador y el acreedor 
} 1.3 Otras excepciones que tiene el 

fiador: 
} El fiador puede oponer contra el 

acreedor todas las excepciones que 
corresponden al deudor, aunque éste 
haya renunciado a ellas, salvo las que 
sean inherentes a su persona. (Art. 
1885 CC). 

Efectos de la Fianza 

Entre el fiador y el acreedor 
Otras excepciones que tiene el 

El fiador puede oponer contra el 
acreedor todas las excepciones que 
corresponden al deudor, aunque éste 
haya renunciado a ellas, salvo las que 
sean inherentes a su persona. (Art.



Efectos de la Fianza 

} 2.- Entre el fiador y el deudor 

} 2.1 Derechos del fiador que cumple con pagar la deuda 

} a) La acción de reembolso. 
} Artículo 1890.- Indemnización al fiador 
} La indemnización que debe serle pagada al fiador comprende: 
} 1.- El total de lo pagado por el fiador. 
} 2.- El interés legal desde que hubiese hecho saber el pago al deudor, 

aunque no lo produjese para el acreedor. 
} 3.- Los gastos ocasionados al fiador, después de poner éste en 

conocimiento del deudor que ha sido requerido para el pago. 
} 4.- Los daños y perjuicios, cuando procedan 

Efectos de la Fianza 

Entre el fiador y el deudor: 

Derechos del fiador que cumple con pagar la deuda: 

Indemnización al fiador 
La indemnización que debe serle pagada al fiador comprende: 

El total de lo pagado por el fiador. 
El interés legal desde que hubiese hecho saber el pago al deudor, 

aunque no lo produjese para el acreedor. 
Los gastos ocasionados al fiador, después de poner éste en 

conocimiento del deudor que ha sido requerido para el pago. 
Los daños y perjuicios, cuando procedan.



Efectos de la Fianza 

} 2.- Entre el fiador y el deudor 

} 2.1 Derechos del fiador que cumple con pagar la deuda 

} b) La subrogación legal a favor del fiador que paga la 
deuda. 

} Artículo 1889.- Subrogación del fiador 
} El fiador que paga la deuda queda subrogado en los derechos 

que el acreedor tiene contra el deudor. 
} Si ha transigido con el acreedor, no puede pedir al deudor más 

de lo que realmente ha pagado. 

Efectos de la Fianza 

Entre el fiador y el deudor: 

Derechos del fiador que cumple con pagar la deuda: 

b) La subrogación legal a favor del fiador que paga la 

Subrogación del fiador 
El fiador que paga la deuda queda subrogado en los derechos 
que el acreedor tiene contra el deudor. 
Si ha transigido con el acreedor, no puede pedir al deudor más 
de lo que realmente ha pagado.



Efectos de la Fianza 
} 2.- Entre el fiador y el deudor 

} 2.2 Derechos del fiador antes del pago 
} Artículo 1897.- Acciones del fiador antes del pago 
} El fiador puede accionar contra el deudor, antes de haber 

pagado, para que éste lo releve o, en su defecto, preste garantía 
suficiente para asegurarle la satisfacción de sus eventuales 
derechos de subrogación en los casos siguientes: 

} 1.- Cuando el deudor es citado judicialmente para el pago. 
} 2.- Cuando el deudor deviene insolvente o realiza actos 

tendientes a la disminución de su patrimonio. 
} 3.- Cuando el deudor se obligó a relevarlo de la fianza dentro 

de un plazo determinado y éste ha vencido. 
} 4.- Cuando la deuda se ha hecho exigible. 

Efectos de la Fianza 
Entre el fiador y el deudor: 

Derechos del fiador antes del pago: 
Acciones del fiador antes del pago 

El fiador puede accionar contra el deudor, antes de haber 
pagado, para que éste lo releve o, en su defecto, preste garantía 
suficiente para asegurarle la satisfacción de sus eventuales 
derechos de subrogación en los casos siguientes: 

Cuando el deudor es citado judicialmente para el pago. 
Cuando el deudor deviene insolvente o realiza actos 

tendientes a la disminución de su patrimonio. 
Cuando el deudor se obligó a relevarlo de la fianza dentro 

de un plazo determinado y éste ha vencido. 
Cuando la deuda se ha hecho exigible.



Efectos de la Fianza 
} 3.- Entre los cofiadores 
} 3.1 El beneficio de división: 
} Artículo 1887.- Beneficio de división 
} Si se ha estipulado el beneficio de la división, todo fiador 

que sea demandado para el pago de la deuda puede exigir 
que el acreedor reduzca la acción a la parte que le 
corresponde. 

} Si alguno de los fiadores es insolvente en el momento en 
que otro ha hecho valer el beneficio de la división, éste 
resulta obligado únicamente por esa insolvencia, en 
proporción a su cuota. 

Efectos de la Fianza 

Beneficio de división 
Si se ha estipulado el beneficio de la división, todo fiador 
que sea demandado para el pago de la deuda puede exigir 
que el acreedor reduzca la acción a la parte que le 

Si alguno de los fiadores es insolvente en el momento en 
que otro ha hecho valer el beneficio de la división, éste 
resulta obligado únicamente por esa insolvencia, en



Efectos de la Fianza 
} 3.- Entre los cofiadores 
} 3.2 Recursos del cofiador que paga 
} Artículo 1893.- Repetición del fiador contra cofiadores 
} Cuando varias personas otorgan fianza a un mismo deudor 

por la misma deuda, el fiador que haya pagado tiene acción 
contra los demás fiadores por su parte respectiva. Si alguno de 
ellos resulta insolvente, la parte de éste se distribuye 
proporcionalmente entre los demás. 

} 3.3 Excepciones entre los cofiadores 
} Artículo 1895.- Excepciones entre cofiadores 
} Los cofiadores pueden oponer al que pagó las mismas 

excepciones que habrían correspondido al deudor contra el 
acreedor y que no sean inherentes al deudor. 

Efectos de la Fianza 

Recursos del cofiador que paga: 
Repetición del fiador contra cofiadores 

Cuando varias personas otorgan fianza a un mismo deudor 
por la misma deuda, el fiador que haya pagado tiene acción 
contra los demás fiadores por su parte respectiva. Si alguno de 
ellos resulta insolvente, la parte de éste se distribuye 
proporcionalmente entre los demás. 

Excepciones entre los cofiadores: 
Excepciones entre cofiadores 

Los cofiadores pueden oponer al que pagó las mismas 
excepciones que habrían correspondido al deudor contra el 
acreedor y que no sean inherentes al deudor.



Clases de Fianzas 

1.) Por su 
origen 

Convencional 

Legal 

Judicial 

Convencional Nace de un contrato o 
acuerdo de voluntades 

Nace por imperio de la Nace por imperio de la 
ley 

Judicial 
Impuesta por una 
resolución de los 

tribunales



Clases de Fianzas 

2.) Por las 
condiciones en 
que se presta 

Sim ple 

Solidaria 

El fiador conserva el beneficio de 
excusión. Si es requerido, puede 
oponerlo y obligar al acreedor a 
que primero intente el cobro al 

deudor principal 

Solidaria 
El fiador solidario se convierte 

en un verdadero codeudor 
solidario. No goza del beneficio 

de excusión



Clases de Fianzas 

3.) Por las personas 3.) Por las personas 
a quienes se 

garantiza 

Simple 

Doble 

Simple Cuando se garantiza 
al obligado principal 

Doble 
Cuando se otorga a 
favor de otro fiador 

(subfianza)



Clases de Fianzas 

4.) Por la 
extensión 
con que se 
constituye 

Lim itada 

Ilim itada 

El fiador se compromete a responder 
del pago de la obligación principal, en 
todo o  en parte, pero no asume los 

accesorios de la obligación, como 
intereses, gastos, costas judiciales, etc. 

El fiador se obliga a responder por toda 
la obligación principal, incluso sus 

accesorios



La Subfianza 

} El subfiador garantiza la obligación asumida por el fiador. 
Se trata de un “fiador del fiador”. 

} En tal sentido, puede invocar el beneficio de excusión no 
solo frente a su afianzado, o sea el fiador, sino también 
frente al deudor. 

} “El subfiador goza del beneficio de excusión, tanto respecto 
del fiador como del deudor” (Art. 1888 CC). 

El subfiador garantiza la obligación asumida por el fiador. 
Se trata de un “fiador del fiador”. 

En tal sentido, puede invocar el beneficio de excusión no 
solo frente a su afianzado, o sea el fiador, sino también 

“El subfiador goza del beneficio de excusión, tanto respecto 
del fiador como del deudor” (Art. 1888 CC).



Extinción de la Fianza 

Extinción 

Medios directos de 
extinción 

Medios indirectos de 
extinción 

Extinción de la Fianza 

Medios directos de 
extinción 

Por las causas 
aplicables a las 
obligaciones en 

general 

Causas particulares 
de extinción 

Medios indirectos de 
extinción


